
MODIFICA RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA (E) 
N°912, DE 2022, DE CORFO, QUE DISPUSO 

LA APERTURA DE LA “CONVOCATORIA 
ZONAL, TIPOLOGÍA “PAR CHILE APOYA”, 

FOCO COMERCIALIZADORES AL POR 
MENOR DE PRODUCTOS DEL MAR”

Corfo informa modificación de Resolución Electrónica (E) 
N°912, de 2022, de Corfo, que dispuso la apertura de la 
“Convocatoria Zonal, Tipología “Par Chile Apoya”, Foco 
Comercializadores al por menor de Productos del Mar”, 
mediante Resolución Electrónica (E) N°989, de 2022, de Corfo.

En consideración a los reportes de proyectos postulados y en 
calidad de borrador al día 30 de noviembre de 2022, se ha 
estimado necesario y conveniente redistribuir los montos 
disponibles para el financiamiento de proyectos en dos de las 
regiones objeto de la Convocatoria. Por lo anterior se reducirá el 
monto disponible de la Región de Biobío de $219.500.000 a 
$154.070.000; y se aumentará el monto disponible de la Región 
de Coquimbo de $131.700.000 a $197.130.000.

Dado lo anterior se modifica la Resolución N°912, de 2022, de 
Corfo, remplazando el cuadro de distribución presupuestaria 
contenido en la letra a), del numeral 1° de la parte resolutiva, 
por el siguiente:

           Región          Monto

Arica y Parinacota    $30.730.000

Tarapacá     $48.290.000

Antofagasta     $57.070.000

Atacama     $57.070.000

Coquimbo     $197.130.000

Valparaíso     $184.380.000

Libertador Gral. Bernardo O’Higgins  $61.460.000

Maule      $92.190.000

Biobío      $154.070.000

Ñuble      $35.120.000

La Araucanía     $65.850.000

Los Ríos      $35.120.000

Los Lagos     $188.770.000

Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo  $35.120.000

Magallanes y de la Antártica Chilena  $35.120.000

Total      $1.277.490.000


